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5. Personas5. Personas
La información del personal de la entidad a la que se re ere esta sección, deberá considerar todas aquellas personas que a la
fecha de reporte presten servicios a la entidad bajo un contrato de trabajo, incluyendo a las personas que presten servicios a la
entidad y que formalmente estén contratadas por las sociedades u organismos liales. La información deberá ser reportada
siguiendo las categorías funcionales que se definen a continuación.

La entidad será responsable de organizar la información utilizando las siguientes categorías de funciones, de tal forma que sea
pertinente y coherente con el objetivo del reporte:

- Alta Gerencia: esta categoría corresponde a los principales ejecutivos de la entidad, personas a cargo de una gerencia o unidad
equivalente, que está compuesta por otras unidades o divisiones (esto es, esa gerencia tiene a su cargo divisiones,
departamentos o equivalentes). Esta categoría incluye a la persona a cargo de la gerencia general y demás ejecutivos principales.

-Gerencia: esta categoría de funciones comprende a aquellas personas a cargo de una gerencia, subgerencia o unidad
equivalente, que depende de la alta gerencia y que está compuesta por otras unidades o divisiones, esto es, esa gerencia tiene a
su cargo divisiones, departamentos o equivalentes. Esta categoría incluye a aquellas gerencias que en la estructura jerárquica se
entienden de segunda o tercera línea.

-Jefatura: esta categoría de funciones contempla a quienes tienen a su cargo una división o equivalente, conformada por
personas, la cual forma parte de una gerencia. Por ejemplo, jefes de unidades, o jefes de áreas. En caso que tenga a cargo otras
unidades o departamentos, deben ser incluidos en la categoría Gerencia.

-Fuerza de venta: se entenderá comprendido en esta categoría de funciones, a todas aquellas personas que se dedican a la
atención de público o labores de adhesión, afiliación o equivalentes.

-Administrativo: esta categoría de funciones se referirá a personal que realiza tareas de apoyo a las labores de la unidades o
departamentos de las que forman parte, que no esté incluido en las categorías anteriores y que incluirá, pero sin limitarse a ello,
a personal de secretaría o asistencia administrativa, entre otros.

-Auxiliar: se entenderá en esta categoría de funciones a todas aquellas personas que prestan servicios anexos al giro de la
entidad, sin una cali cación profesional o técnica, lo cual incluirá, pero sin limitarse a ello, a personal encargado de labores de
aseo, mantención o despacho de correspondencia.

-Profesionales: se entenderá comprendida en esta categoría de funciones a todas aquellas personas que forman parte de una
unidad, división o equivalente de la entidad, y cuya cali cación laboral se encuentra respaldada por conocimientos
especializados y formalizados por un grado académico entregado por una institución de educación superior, y que no están
considerados en los numerales anteriores. Por ejemplo, médicos, ingenieros, enfermeras, contadores auditores, abogados u otros
equivalentes.

-Técnicos: se entenderá comprendido en esta categoría de funciones a todas aquellas personas que forman parte de una unidad,
división o equivalente de la entidad, y cuya cali cación se encuentra respaldada por conocimientos especializados y formalizados
mediante un título técnico de nivel superior, y que no están considerados en los numerales anteriores. Por ejemplo, técnicos en
enfermería, informática, contables, prevencionistas de riesgos, de mantenimiento u otros equivalentes.

a. Dotación de personal

i. Número de personas por sexo

Deberá reportar separado por hombres y mujeres el total de personas por cada tipo de cargo o categoría de funciones.

ii. Número de personas por nacionalidad

Deberá reportar el número de personas por nacionalidad, separadas por sexo, para cada tipo de cargo o categoría de
funciones.

iii. Número de personas por rango de edad
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Deberá reportar el número de personas por rango de edad, separadas por sexo, para cada tipo de cargo o categoría de
funciones, en los rangos: menos de 30 años; entre 30 y 40; entre 41 y 50; entre 51 y 60; entre 61 y 70, y más de 70 años.

iv. Antigüedad laboral

Deberá reportar el número de personas por antigüedad en la organización, separadas por sexo, para cada tipo de cargo
o categoría de funciones, en los rangos: menos de 3 años; entre 3 y 6; más de 6 y menos de 9; entre 9 y 12, y más de 12
años trabajando en la entidad.

v. Número de personas con discapacidad

Deberá reportar el número de personas en situación de discapacidad, para cada tipo de cargo o categoría de funciones,
distinguiendo entre hombres y mujeres. Para estos efectos se entenderá que una persona en situación de discapacidad
es aquella que teniendo una o más de ciencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de
carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b. Formalidad laboral

Deberá informar las personas con contrato a plazo inde nido, o a plazo jo. Además, las personas que prestan servicios a
honorarios. Lo anterior, expresado tanto en número de personas como en porcentaje del total de personal de la entidad que
esas personas representan según la modalidad del contrato. Todo ello, separado por sexo.

c. Adaptabilidad laboral

Deberá informar separado por sexo, el número de personas con jornada ordinaria de trabajo, con jornada a tiempo parcial y
con pactos de adaptabilidad para trabajadores con responsabilidades familiares, así como el porcentaje del total de
trabajadores de la entidad que representan esas personas para cada una de esas modalidades. Además, cuando
corresponda se deberá informar como porcentaje del total del personal de la entidad, separado por sexo, las personas que
se acogen a teletrabajo o a pactos de adaptabilidad de jornada laboral.

d. Equidad salarial por sexo

i. Política de equidad

La entidad deberá divulgar la existencia de políticas que tuvieren como objetivo velar por una compensación equitativa
entre los trabajadores de la entidad, de conformidad con sus roles y responsabilidades, y señalar expresamente si se
hubieren de nido planes y/o metas para reducir las inequidades que pudieran existir en esa materia. Se deberán
presentar las metas que se hubiere autoimpuesto la entidad.

ii. Brecha salarial

Deberá informar la brecha salarial anual por sexo y para cada categoría de funciones de aquellas de nidas en el
segundo párrafo del presente número 5. Personas, medida como el porcentaje que el salario bruto de las mujeres
representa respecto del salario bruto de los hombres, considerando lo siguiente:

El salario bruto deberá incluir todas las asignaciones jas y variables que compongan el salario bruto de los
trabajadores, esto es, salario base, leyes sociales, asignaciones de transporte y alimentación, boni caciones, horas
extra, comisiones u otros. Para ello, deberá ser mensualizado todo aquel componente del salario que se asigne con
una periodicidad distinta;

●

Se informará "N.A." en aquellos casos que una categoría de funciones sólo cuenta con personas del mismo sexo;●

Se informará 100% sólo en aquellos casos que la media o mediana de salario, según corresponda, sea igual para
hombres y mujeres;

●

En ningún caso podrá ser reportada una brecha igual a 0%, ni en valores negativos, y●

Se deberá calcular el salario bruto por hora, es decir, el salario bruto mensual dividido por la cantidad de horas
mensuales trabajadas de cada persona.

Salario bruto por hora:

Donde "ii " corresponde a cada trabajador de la entidad y el total de horas mensuales de trabajo corresponde a las
horas estipuladas según el vínculo laboral que se tenga con la persona.
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La entidad deberá informar el cálculo de brecha salarial en función de la media y la mediana, para cada categoría
de funciones, de acuerdo a lo que se señala a continuación.

En cálculo de Media

Deberá dividir el valor promedio de salario bruto por hora de las mujeres por el promedio del salario bruto por hora
de los hombres, para la misma categoría de funciones.

Para dichos efectos se estará a los siguientes cálculos:

Media de salario bruto por hora de las mujeres:

Donde "M"M"  se re ere a las trabajadoras y el número de mujeres trabajadoras se re ere a aquellas consideradas en
la suma de salarios brutos por hora.

Media de salario bruto por hora de los hombres:

Donde "�"�"  se re ere a los trabajadores y el número de hombres trabajadores se re ere a aquellos considerados en
la suma de salarios brutos por hora.

Media de brecha salarial:

Corresponde a la razón, expresada en porcentaje, entre la media de salario bruto por hora de las mujeres y la
media de salario bruto por hora de los hombres.

En cálculo Mediana

Deberá dividir el valor central de los datos ordenados del salario bruto por hora de mujeres por el valor central de
los datos ordenados del salario bruto por hora de los hombres, para la misma categoría de funciones.

Para esos efectos se ordenarán los valores de salario bruto por hora de menor a mayor. Si éstos corresponden a un
número impar de datos, la mediana será el valor del salario bruto que se encuentre al centro de los registros. Si la
cantidad de datos es un número par, la mediana será la

Para dichos efectos se estará a los siguientes cálculos:

Mediana del salario bruto por hora "M"

������� ������� ����� ��� ℎ��� � =valor del salario bruto por hora que se encuentra en la posición central de
los datos ordenados de salarios brutos de las mujeres.

Mediana del salario bruto por hora "H"

������� ������� ����� ��� ℎ��� � = valor del salario bruto por hora que se encuentra en la posición central
de los datos ordenados de salarios brutos por hora de los hombres.

Mediana de la brecha salarial:

e. Acoso laboral y sexual)



Deberá divulgar si la entidad cuenta con políticas para prevenir y gestionar el acoso laboral y sexual, señalando
expresamente si cuenta con programas de capacitación sobre esas materias y con canales de denuncia.

Junto con ello deberá divulgar el porcentaje del total de personal que fue capacitado sobre esas materias durante el año, el
número de denuncias de acoso sexual durante el año de conformidad con la Ley N°20.005, y el número de denuncias de
acoso laboral durante el año de conformidad con la Ley N°20.607, en ambos casos distinguiendo aquellas presentadas ante
la misma entidad y ante la Dirección del Trabajo.

f. Seguridad laboral

Deberá referirse a las políticas de la entidad sobre seguridad laboral, informando las metas e indicadores de las tasas de
accidentabilidad por cada cien trabajadores, tasa de fatalidad cada cien mil trabajadores, tasa de enfermedades
profesionales por cada cien trabajadores y el promedio de días perdidos por accidente durante el año.

Deberá considerar las siguientes fórmulas de cálculo:

Donde el número de trabajadores corresponde al promedio mensual de trabajadores contratados.

Para la tasa de fatalidad, se deberá excluir del cálculo las muertes originadas por accidentes de trayecto y aquellos sufridos
por dirigentes de instituciones sindicales a causa o con ocasión del desempeño de sus cometidos gremiales.

g. Permiso postnatal

Se deberá divulgar si cuenta con una política que establezca un período de descanso, posterior al nacimiento de un hijo o
hija, o una vez otorgada judicialmente la tuición o cuidado personal como medida de protección o cuando se otorga el
cuidado personal de un menor de edad en un procedimiento de solicitud de adopción, superior al legalmente vigente,
señalando el tiempo de nido en número de días, y si esa política tiene entre sus objetivos fomentar la corresponsabilidad
parental, señalando cómo se incentiva el uso de permisos de postnatal por parte de hombres. Por ejemplo, indicar si la
entidad con ere más días que los mínimos establecidos por ley de permiso post natal paternal y, en caso que ello fuere
efectivo, indicar ese número de días adicionales.

Junto con ello se deberá divulgar, el porcentaje de personas, separadas por sexo, que hubieren hecho uso de permisos de
postnatal, considerando el número total de personas elegibles para hacer uso de tales permisos. Además, se deberá indicar
el promedio de días que hubieren sido utilizados durante el año por categoría de funciones. En particular respecto del post
natal ejercible por los padres distinguir entre el permiso post natal paternal de 5 días y el parental de 6 semanas (o menos).

h. Capacitación y beneficios

La entidad deberá informar respecto a la existencia de políticas de capacitación y beneficios a sus trabajadores, incluyendo:

Respecto de los bene cios que la entidad otorga al personal, se deberá señalar especí camente qué tipo de bene cios

i. El monto total de recursos monetarios y el porcentaje que éstos representan del ingreso anual total de actividades
ordinarias de la entidad (o su equivalente), que se destinó a educación y desarrollo profesional para las personas que
trabajan en la entidad;

ii. El número total de personal capacitado y el porcentaje que ese número representa de la dotación total;

iii. El promedio anual de horas de capacitación que el personal destinó, por cuenta de la entidad, a actividades de
capacitación, por sexo y categoría de funciones, y

iv. Identificación, en términos generales, de las materias que abordaron esas capacitaciones. .
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considera, incluyendo bene cios cuanti cables monetariamente que correspondan a asignaciones que no forman parte del
salario bruto de las personas, tales como seguros de salud o de vida de cargo del empleador. Al referirse a cualquiera de
esos bene cios se deberá señalar expresamente si estos dependen del tipo de vínculo laboral, es decir, si la persona está
contratada a plazo indefinido, plazo fijo, o a honorarios.

i. Política de subcontratación

Se deberá divulgar si cuenta con una política que establezca las directrices que se tendrán en consideración al momento de
elegir las empresas subcontratistas cuyo personal desempeñará funciones en la entidad; cuáles son los estándares laborales
que son exigidos a esas empresas; y los procedimientos que se hayan adoptado para veri car que dichas empresas cumplen
permanentemente con esos estándares.
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